
ANEXO QUE SE CITA

Tractor Combtnac1ón V.!ocldad Ruido
••1 •• avance máJr:imo

, cambio (km!hJ dBtA)
Mo.rco Modelo Venl6n

.Foro. TW-30 !'T (4RM) - lA .,. 8.
H-l 11,4 .. .

. . ,

,
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EnRayos tia 51150e (Gran Bretai'1a), y las verifiCáciones precep.
tivu por la Estación Mecé.nlca Agrlcola.

4. Cualquie,:, modiftcadór de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tra.ctores citados que in
fluyese en los ensayos, así como cualquier ampliación del am
bito de valideZ_de la pt'ésl!'nte homologación pare otros tractores,
solo podré. t"eali~ edil sujeción a. lo preceptuado, al respecto,
en la Orden ministerlal mencionada. '

Madrid, 21 de febrero de '983 -El Director-general,-P. D., el
Subdirector general de 1a Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de S de abril de 1983, del Instituto
Nacional para la Conservación de la Natur!J.leza
(S"rvicl.o Provincial de Almeria), por la que se
señala. fecha Dara el levántamiento ele actas previas
a la ocupación de las fincas que se menciOnan.

El día 5 de mayo de 1983. a partir de las nueye horas, se
procederá a le'Vanta,r las actas previas a le: ocupe.dón de ]aa
finca:s que se indican, afectadas 'por Decreto de fecha 21 de
diciembre d-e 1961; ...

Término municipal de Velefique (Almerla) ,

Hora: NueVe. Nombre de la finca: «Los Lirios-. Propietario:
Don Manue~ Segura Martínez:

Término municipal de Laroya (Almer.taJ

H6ra: Once. Nombre de .la" finca: .Hoya de Nautar-. Propie
t~ria; Doña Gracia Sánchez Sobrino.

Tétmino municipal de Bnyarque (AlmeriaJ

Hora; Catorce. Nombre de la finca; «Solana de las Parras_o
Propietario: Don l'rancisco Yelamos Jiménez.

Trel.-Los interesados· deberán solicitar la ayuda de la Di·
reoción General de la Producción Agraria a través de las Sec
ciones. Territoriales de Agricultura de la Gener..alidad de Cata-
lufta en cada p.rovincie.. .

Cuatro.-El montante o cuantía de la subvención por explo-
tación no podrá exceder la cantidad de 2.500.000 pesetas.

Lo que domunicoa V. S. "para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos aflos.

-M:adri-d, 21 d-e marzo de' 1983.-El Director general, - Antonio
Herrero Alc6n.

~r. Subdirector· general de la Producción Vegetal.

Lo que S6. hace público para general ·conoclmiento.
Almerta, 5 de abril d3 19S3.-EI representan.e de la Admi

nistración, Estanisla.o de Simón Navarrete.-5.061·E.

10484 RESOLUCION de 8 de abril de ltl83. del Instttuto
Nacional pa.ra la Conservación de la Naturaleza
(Servicio Provincial de AlmertaJ., por la. que Be
señala fecha para el levantamiento as actas' previas
a la. ocupQci~n de las fincas que se citan.

El día 6 de mayo de 1983, a partir de las nueve horas, se
procederA a levanta,r las actas previas a la ocupé.ción de las.
fincas que se indican, afectadas por Decreto de fecha 27 de
marzo de 1978.

Término municipal de Oria (AlmertaJ

Hora: Nueve. Nombre de la finca; «Pollo Largo... Propieta
rio: Dan Juan Casas Galera.

Término municipal de Albox (Almer~)

H.ora: Onoe. Nombre de la finca.: .Solana-. Propietario: Don
Luis Juan Cerdán Martinez,

J.o qUe se hace público para general conocimiento.
Almerfa, 6 de abril de 1989.-El representante de la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarr.ete.-S.062-E.
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1. . Esta Dirección -G~meral·amplia y. actualiza la homologación
a la estructura de protección marca .....Ford.. , mooelo Q·l. tipo
cabina con dos puertas, viUda para 10$ tractores: Marca, «Ford-j
modele TW 30 DT, versión URMl: modelo TW-30. versión ·{2RMJ.

Los ruidos mbimos observados en el interior de" la estructu
ra, medidos a niv~lde los oidos del conductor, han sido los
que figuraD en el anexo.

2. El númf>ro de homologación asignado a la estructura es
EP1S1H9a(2) Il.

3. Las pr..lehas de reststenci~ y ruidos han sido realizadas.
según el Código OCDE, método dinámico. por la Estación de

RESOLUCION de 21 de niarzo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción A;raria. sobre ac
ciones a desarrollar en la. provtncias de Barcelona,
Gerona v Lérida durante lQB3. de acuerdo con 14
Orden ministerial de 23 de abril de 1980 Que regula
lo concesión de subvenciones para el fomento fo
rralero.pratense.

En cumplimiento de lo diJ;puesto en el artículo '10 de la
Orden ministerial de 23 de' abril de 1980 (.Boletln Oficial del
Estado_ de 23 de mayo), por las eSPeCiales caracteristicM que
conCUrren en las explotaciones. ganaderas de determinadas. ro
marcas de las provincias de Barcelona,. Gerona ..... Lérida, y sin
pprjuicio de posteriores resoluciones que regulen, en otras io
nas. las ac<:iones contempladas -en la expresada Orden minis
terial,

. Esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo que
sigue: .
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Uno.-Podrán a.cogergea la linea de fomento denominada.
«ME:'jora integral de explotaciones agrioola-ga.naderas_ recogida.
y 1t>Ssrro1Jada en 109 articulos 2.0 y 6.0 de la Orden ministerlal
mencionada. las explotaciones que_eFtén dispuestas a mejorar,
adecuar y racionalizar el aprovechamiento de sus recursos pas
tables y diversificar o incrementar su censo ganadero de base
dentro de las siguientes comarcas: '

- EJ Berguedá, "el Moyanés y Osona d"e la provincia de
Barcelona. '

- La Cerdefia, el Ripollés, la Garrotxa y el Alto Ampurdé.n
de la provincia de Gerona. ' '

- El Pallars·Ribagorza, el Alto Urgen, la Conca y el Sal
son6s, de la provincia de Lérida.

Dos.-Las ayudas a que podrán tenE"!' derecho serán, de Bcuer·
do con ]a Orden ministerial citada, las siguientes;

al Las opera.<:;iones de desbroce y preparación del terreno,
oon un porcentaje máximo de subVención del 40 por 100 del
coste de: esas ·operaciones,. de forma tal qUe la cuantía de la
s~bvenclón nunca exceda la cantidad de 12.000 pesetas por he<:
tarea.

:.) La siembra de praderas, con un porcentaje máximo de
subvpoción del 5\J l"Or lOO, de forma tal qUe la cuantía .de
subvención po.r hectárea sembrada y nacida nunca exceda de
6.000 pesetas por hectárea.

Por las Secciones Territoriales de Agricultura de la GeneraH.
dad de Cata]ulia se determinarán las especies a utilizar y las
dosis de siembra recomendables para cada comarca.

d La fertilización ·de ias praderas podrán subvencionarse
con. un porcentaje máximo del 50 por lOO del valor de los abonos
:y sm que en ningún caso stiperela subvención la cantidad de
3.000 pesetas por hectárea. .
. Por las Secx::iones Territoriales de Agricultura de la GEnera·

1I~a.d de' Catalufia se determinarán los abonos· y dosis a utilizar
en cada comarca.

d) Las cercas necesarias, hasta con una subyención máxima
e9ui \.:alente al 4.0 por .100 de su valor, no pudi€ndo superar, bajo
ntn~un concepto la CIfra de 100 pesetas por metro lineal.
. el Las instalaciones complementárias (ab;revaderos, refugios,
etcétera~ podrán sUQvenclonarse huta con una cantidad mAxi
.roa eqUIvalente al 40 por 100 de su valor, sin que en ningún
C~s? .se s.uperen las 1.200 peseta,! por metro cuadrarlo El acon
dlC'lonan.lIento y limpieza de los accesos a los pastizales podrá
s~bvenclOnarse hasta con una cantidad máxima equivalente al
2;:) pcr 100 de su va..Ior. sin qUe en ningún caso exceda de 100
pesetas por metro lineal.
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